
iVíem. 8 3. 4 de «Sallo de SS5O. S cutirlos

Se etirccribe ó,este periódico 
eti l» imprenta.v librería de 
VII,I.AWi;MVt, Plaza Hayor. 
munero 8, á H rs. al mes, 22 
por trimestre y SIS por un año

ffjo.i artículos, avisos y re 
•etixiif.ieianes se dirigirán ií la 
Bleilaccion establecida cu la 
misma imprenta, francos de 
p:>ríe, sin cuyo requisito no se 
r eclbirán.
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ARTICULO DE OFICIO. ’

Circular núm. 246.
El Excmo Sr. Ministro de 

la (Gobernación del Reino me 
dice con fecha 23 de Junio 
próximo pasado lo que sigue.

El Sr. Presidente del con
sejo de Ministros, con fecha 
iy del actual, ha comunica
do á este Ministerio la Real 
orden siguiente—Excmo Sr. 
—La Reyna nuestra Señora 
se ha dignado espedir, con 
fecha de hoy, el Real decre
to siguiente±=Queriendo dar 
una prueba de mi Real apre
cio á mi muy querida herma
na la Infanta Doria Maria

Luisa Fernanda y su esposo 
D. Antonio Maria Felipe Luis 
de Orleans, Duque de Mon- 
pensier, vengo en declarar 
infanta de España á su hija 
Doña Maria Isabel Francisca 
de A sis, mi muy amada So
brina, y mando, que se le 
guarden los honores y con
sideraciones que son inheren
tes-á tan alia dignidad=De 
la propia Real orden lo tras
lado á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento.

Cuya soberana disposición 
he acordado se inserte en el 
Boletín oficial de esta Pro
vincia para su debida publi
cidad. Burgos 2 de Julio de 
185o=Dionisio Gainza.



Otra núm. 247*
El Intendente militar de es

te distrito medice con fecha 
27 de Junio próximo pasado 
lo que sigue.

No habiendo tenido efecto 
la subasta anunciada para 
contratar el suministro de 
pan y pienso á las tropas y 
caballos estantes y de transi-, 
to por el distrito de Granada 
desde i.° de Octubre de este 
año á fin de Setiembre de 
1851, el Excmo Señor Inten. 
dente general militar ha dis
puesto que se convoque á 
una segunda y simultanea 
licitación aue tendrá lugar á 
la una del 1 tarde del día i3 
de Julio próxirno en los es
trados de la Intendencia ge- 
ral y en los de la particular 
del referido distrito, en el 
cfjncepto de que dicha subas
ta se verificará en la forma 
que marca la Real orden de 
4 de este mes en que se auto
riza para hacer las proposi
ciones á toda la demarcación 
del distrito, ó á cada una de 
sus Provincias en particular. 
Lo que tengo el honor de
participar á Y. S. para que 

se sirva mandar se inserte en 
el Boletín oficia 1 de esta Pro
vincia para la debida publici
dad.

Y se hace saber al publico 
con el propio objeto. Burgos 
1 0 de Julio de i85o= Dioni
sio Gainza.

Dirección general de la Deuda Sel Estado.

El dia 1 0 de Julio próxi
mo se dara principio al pago 
de los- intereses de la renta 
del 3 por 100 correspondien
tes al semestre que vencerá 
en 3o del actual, en la mis
ma forma que se ha verifica
do en los anteriores.

En su consecuencia ha acor
dado la Dirección que los te
nedores de cupones de dicha 
renta exhiban las facturas 
con que han de presentarlos 
á su cobro en la mesado re
cibo que al electo se estable
cerá desde el 25 del corriente 
en los dias no festivos y lio- 
ras de las 9 de la mañana á 
las 3 de la tarde, á fin de 
que se anote en ellas el dia en 
que han de acudir á percibir 
su importe.



EI pago se efectuará en osta 
orma.

Los Lunes Martes Miércoles 
Jueves y Viernes que no fue
ren feriados se satisfarán en 
la tesorería déosle estableci
miento los cupones del se
mestre corriente en las horas 
ya designadas.

Los Sábados se destinan 
al pago dé cupones de semes
tres atrasados y de fianzas. 
En los dias 8, 15, 23 y ulti
mo de cada mes no habrá 
pago por estar destinados á 
los arqueos.
Madrid 25 de Junio de i85o

CutiiuLilidad prceim ial <L la ' ’a< lend artíV íca de Burgos

La dirección general del 
tesoro con fecha 6 del actual 
dispúsose abriese en los dias 
28 y 3o, el pago de una men
sualidad á la clase pasiva con
prendida en la lección 10. 
capit ulo 1. 0 y 2. 0 del pre
supuesto de este ano.

Lo que he creido oportu
no insertar en el Bóletin 
oficial para conocimiento de 
jos interesados los cuales pue
den desde el dia 1. 0 de Ju

lio próximo presentarse á sus 
respectivos Habilitados á per
cibir la mensualidad corres
pondiente á Mayo ultimo. 
Burgos 28 de Junio de i85o. 
Bernardo Garda.

D. .frite Vl.iria Trocharte y Embira , Juez <le prime
ra instancia de ésta villa y partido de Bjelorado.

Por el presente cito, llamo y emplazo á euantos se crean 

con derecho á la mitad de ¡as bienes que constituyen la 
vinculación atiiversariada ó.si-a c.lpvllania nutre lega, que 

cu la parroquial de ¡■ascunana fundaron .luán de I.iobus y 

liarla Mártinezsú mriger, para queímel ferminodé treinta 
diai contados desde la inserción de este anuncio en et Bo. 
letin oficial de este provincia, acudan á deducirle en este 

tribunal por medio dq uno di- sus procuradores autoriza- 
do rompí t ntemenlc, ó én otro raso les parara el perjuicio 
q 111 haya I u11 a r • *—- i.ibrado en Indurado a cinco de Jumo 
de mil orhocien los i ¡licúenla.— José María I lucharte.— 

Por su mandado Valen ti u Savti

AAUACK>S@'

Habiéndose estraido en el 
dia de hoy la 5. mensualidad 
del presente ario para los 
Sres. gefes oficiales y tropa 
(vivos) retirados en esta Pro
vincia asi mismo que la zg 
para los herederos de estas 
clases, se les avisa para que 
desde luego acudan á perci- 
cibiíia, presentando sus fes 
de esistencia los que no lo 
hayan verificado. Burgos 2 
de Julio de i85o. El habilita
do Hilarión de las lleras.



Se halla vacante la plaza 
de herrador del pueblo de 
Cogollos cuya dotación con
siste en 24 fanegas de trigo. 
Los aspirantes á ella pueden 
dirigir sus solicitudes francas 
de porte al teniente alcalde 
de dicho pueblo en el termi
no de i5 dias.
JOs, Se vende un carruaje 

‘/f.jisgL . v
;inevo, He cuatro ruedas, capaz para seic asien

tos y que puede ser lirado por un caballo, con los arreos 
correspondientes también nuevos, se daca razón en el des
pacho de vi.lle.tes de las Diligencias Postas-generales situa
do en la calle de Canfarranas.

REVISTA
de los

TRIBUNALES Y DE LA ADMINISTRACION,

periódico de jurisprudencia,
publicado bajo la dirección de I). Marcelo Martínez Al

cubilla, /Abogado del llllre. Colegio de Burgos.

NUEVA SUSCRICION
bajo las bases y cutid ¡dones siguien\es:

1.a La Revista de los Tribunales y de la Adminis
tración que lleva solo seis meses de vida y que en tan 
corto tiempo ha conseguido una suscririon numerosa en 
todas las provincias de España, no puede en la actualidad 
servirse á los nuevos suscritores sino á contar desde el 
próximo julio en que empieza nueva serie , por no ha
ber quedado un solo ejemplar completo.
- tf j ' ’ ... t

3.a La Redacción, no obstante , deseosa de conciliar 
su interés con el de los nuevos suscritores reimprimirá 
para estos los pliegos que van ya publicados de la Juris
prudencia civil á fin de que tengan completa esta impor
tante colección en donde se hallan resueltas las mas gra
ves cuestiones del derecho sobre contratos, sucesión, s, 
mayorazgos, capellanías, &c.

3.a El Código pena! microscópico, cuidadosamente 
arreglado á la segunda edición oficial, qug esta para ha
cerse inmediatamente, con breves comentarios y observa
ciones prácticas (por medio de notas para que no se in
terrumpa la ila1 ion del testo) se regalará á lodos los sus- 
critorrs que lo sean necesariamente antes riel 3r> de julio. 
Este regalo tiene hoy doble estimación por consecuencia 
de las niurhés y muy radicales reformas que ha sufrido 
nuestro Código , v qir hacen inútil la primera edición 
oficial. Le repartiremos tan pronto romo sea posible, con

sultando el interés de los suscritores. Por su pequeña ta
maño se podrá llevar constantemente en cualquier bolsillo: 
su letra será no obstante clara y hermosa.

También está ya impreso y se regalará inmediáta- 
m-nte á nuestros suscritores el Informft que, á invitación 
de la Exrma. Audiencia de esta Ciudad , evacuo en el 
verano último el llllre. Colegio de Abogados de la misma, 
haciendo las observaciones prácticas que creyó oportunas 

I sobre varios artículos del Código penal.

4. a Convencida esta Redacción de la importan, ia que
tienen las Discusiones de las Corles sobre las leves de dei

I vinculación dará asimismo gratis á todos los suscritores 
i una entrega mensual de las mismas, precedidas de los 

dictámenes y votos particulares de las respectivas comi
siones. No será esta obra útil solamente al jurisconsulto: 

i los poseedores de los suprimidos mayorazgos y sus inme-
i diaros sucesores, los hombres públicos, las personas afi

cionadas á la lectura , lodos sacarán partido de las impor
tantes discusiones que precedieron á la aprobación de las 
leyes de 1820 y de 1841.

5. a Se dará la Jurisprudencia administrativa de ma
nera que pueda encuadernarse aparte, y siguiendo en el

i hilen orden que teníamos adoptado de poner á la cabeza 
de rada competencia, ó resolución de pleito conlencioso- 

I administrativo, el raso que se resuelve reasumido en po
cas palabras para su mas fácil comprensión.

6. a Respecto á las secciones del periódico no se hace 
novedad por ahora; la legislativa continuará con la exac
titud y preferencia que siempre nos ha merecido, y para 
completar su utilidad, procuraremos que los índices que 
se den al fin de cada tomo sean esaclos y minuciosos.

7. a El precio de la suscririon por el segundo semes
tre ron opcion á lodos los regalos, será para los nuevos 
suscritores veinte v cuatro reales siempre (pie aquellos se 
hagan directamente en carta franca con sobre al Editor 
déla Revista de los Tribunales , en Burgos , incluyendo 
libranza sobre correos ó á cargo de cualquier particular;

! suscribiéndose por trimestre costará también doce reales, 
pero no se remitirá el Código hasta renovar la suscririon. 
Si se hace en casa de los corresponsales costará 28 rs. e| 

I semestre y la mitad el trimestre.
i ■

Tan esccsiva baratura apenas puede con'cebirse. El 
Código penal , única edición de esta clase , correcta y 
reformada, las discusiones de las Corles sobre las leves de 
desvinculacion, los pliegos que van publicados de Juris
prudencia civil que comprenden todas las sentencias del 
Supremo Tribunal de Justicia en los recursos de nulidad 
desde i838 hasta mitad de 18/,6, y ademas los 48 
pliegos mayores del periódico, es loque ofrecemos y da 
remos ron la exactitud que tenemos arredilado, por 2 4 
rs. qiie cuesta el semestre de la Pie1 isla ! Numerosa es va 
la suscr ¡cien con que contamos, pero con tan positivas 
v.anlájas, esperamos qm para el .,0 de julio ha de ser to
davía incomparablemente mayor.

Se suscribe á la Revista en esta Redacción.

------------------------------------------------------------------------------------------------ ——-------------------" ■ -

BURGOS: IMPRENTA DEVlLLANUEVA.


